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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 ” 60 "
Extranjero: " 22'50 " 45 ” 90 "
, Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so

licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
*ita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

J-os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los' de anteriores.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROV'NCIA DE ZAltAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA v^OS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

’ ?bllR»n en la Península, islas adyac ices, Canarias y te- 
Sd 011 de sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días 

promalgaoión, si en ellas no se dispusioy otra cosa. (Código 

?rovLeiAr,?a!,ai0no1’ d61 Gobierno son obligatorias para la capital de 
lia» destín/ ae ^ue 86 publican oficialmente on elle, y desde cuatro 
<• nov.embreTe*!^6111*8,1U6bl°8 de la misma provincia. (Ley de 3

PARTE OFICIAL
cl.Rcy D°n Alfonso XIII (q. D. g.). 

p i' *a Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Ecal el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 17 julio 1929.)
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ha 

bH1 
sta3 
d¡a 

qiio 
¡nn- 
3 do

de 
ni3'

¡ico 
ap¡'

do 
,do 
ote3 
qui'

Núm. 5.351,

ÍOÜEMO CIVIL DE U PSOVIMIA DE ZáBAQDZA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

ESTADÍSTICA DE TB1GO NACIONAL
CIRCULAR

No obstante la urgencia con que se interesa
ba el servicio ordenado en circular de 6 del 
corriente mes, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm., 160 de 8 del mismo, y la importancia y 
particular conveniencia que el asunto entraña 
para los agricultores, son varios los pueblos do 
esta provincia que no lo han cumplimentado, 
demostrando un abandono y negligencia inex 
plicables.

En su vista, se inserta a continuación la reía 
ción de los pueblos que no han enviado las 
‘'daciones do existencia de trigo de la última 
cosecha, u oficio negativo en su caso; advir 
úóndoles que si, a vuelta de correo, o inexcusa 
blcmento antes del día 23 del actual, no están

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cade
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo ae 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

Intned ¡atañiente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban est» 
BOLKTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio «e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán. "-lijo su más estrecha responeabiii- 
dad.de conservarlos números d' ..-Lte Bo l k t íN, coleccionados o • 
nadamente para su encuadernación, que deberá verincarre ai n 
de cada semestre.

’os datos que se pidieron en mi anterior citada 
; circular en poder de esta Junta provincial <lo 
I Abastos, les impondré la multa procedente, 

con la que desde ahora quedan conminados. .
Lo que se publica en este periódico oticial 

para conocimiento de los relacionados y ur
gente y exacto cumplimiento dei servicio ex
presado.

Zaragoza, 1S de julio de 1929.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación que se cita.

Abanto Boquiñeni
Aguarón Brea
Ainzón Calatayud
Aladrén Calatorao
Alarba Calcena
Alborge Carenas
Alcalá de Moncayo Cariñena
Aldehuela de Liestos ■ Caspe
Alhama de Aragón Castejón do Alarba 
Almonacid de la Sierra. Castejón de Valdejasa 
Ambel Gerveruela

BelmontodoCalatayud Encinacorba

Aniñón Cetina
A randa de Moncayo Cimballa
Aran diga Cinco Olivas
Ariza Codo
Artieda Cubel
Atea Cunchillos
Ateca Ohiprana
Bardallur Chodes
Belchite Daroca
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Epila Perdiguera
Escó Piedra tajada
Farasdués Plasencia de Jalón
Fom buena Purujosa
El Frago Remolinos
El Frasno Ruesca
Gallur Salillas de Jalón
Ibdes San Mateo de Gállego
Jaraba Sediles
Lagata Sisamón
Letux Talamantes
Leciñena Tarazona
Litago Tierga
Lumpiaque Tiermas
Mainar Tobed
Mallén Torralba de los Frailes
Mequinenza Torrijo de la Cañada
Mianos Trasmoz
Miedes Trasoñares
Moneva Undués de Lerda
Morata de Jiloca Urriés
Mu el Valmadrid
Murero Vera de Moncayo
Murillo de Gállego • Villafeliche
Navardún Villanueva de Jiloca
Nigüella Villar de los Navarros
Osera Villarreal de Huerva
Paniza Vivor do la Sierra
Pedrola

tidad y precio del trigo que déseen vender y el pt*11' 
to en donde esté almacenado.

Las Asociaciones, Sindicatos y organizaciones agí"1' 
colas podrán proponer el nombramiento de veed0' 
res para la vigilancia del cumplimiento de estas dis* 
])osiciones en cuanto se refiere a tasas y mezcla- 
(R. O. citada), poniendo en conocimiento del Vocal 
representa,nte de la Agricultura en la Junta respec- 
ti va, las infracciones que notare, para que por 
Presidente de la Junta se apliquen las sanciones co
rrespondientes.

Para asegurar los efectos de las medidas acor
dadas y el sostenimiento de los precios mínimos f>' 
jados, los Delegados gubernativos, Alcaldes y otra5 
Autorid'ades exigirán que las transacciones de trig0 
se hagan todas a base, por lo menos, del precio es
tablecido como mínimum, poniendo en conocimien
to de los Gobernadores civiles, Presidentes de las 
Juntas provinciales de Abastos, los casos de inctim' 
plimiento.

Lo que para general conocimiento se inserta en 
este periódico oficial, y encarezco a los señores Al
caldes la necesidad d'e dar la mayor publicidad a h 
presente, por medio de pregones y otros medios 
acostumbrados en la localidad, para que todos los 
vecinos se enteren de sus disposiciones en materia 
que tanto les interesa.

Zaragoza, 18 de julio de 1929.

El Gobernador-Presidente, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta-

Tasas máxima y mínima del trigo nacional.
CIRCULAR

Dispuesto • por el Ministerio Economía Nacio
nal. se hace saber que la tasa ininima de los trigos 
nacionales es la de 46 a 48 pesetas los 100 kilos, 
o sea el quintal métrico, variando en los plazos que 
se determinan en la R. O. de 15 del corriente, pu
blicada en el B. O. de esta provincia, en el día de la 
fecha, y la máxima la de 53 pesetas los 100 kilos, en 
fábrica.

Las liquidaciones ]X)r venta de trigo se harán, por 
lo menos, al precio mínimo de tasa que rija cuando 
se efectúe el pago, sin tener en cuenta el que regía 
cuando se hizo el contrato de compraventa.

Las adquisiciones o demandas de trigos que se ha
gan a precios inferiores a los señalados como vigen
tes en cada uno de los plazos establecidos para la ta
sa mínima, serán consideradas como especulaciones 
abusivas y sancionadas con la pérdida del 50 por 100 
del valor de la mercancía, más la multa corresixm- 
dicnte, y que se impondrá exclusivamente al com
prador, quedando el vendedor exento de toda res
ponsabilidad.

La tasa máxima y mínima se lija con relación al 
quintal métrico (100 kilos), y por consiguiente, to- 
clias las reclamaciones han de referirse a esta unidad 
de peso, y no se admitirán, en ningún caso, las que 
se refieran a la fanega, que debe desterrarse de las 
operaciones comerciales.

Todos los productores de trigo están obligados a 
presentar en las Alcaldías respectivas, y antes del 
15 de octubre venidero, declaración jurada del que 
hayan recolectado.

Los labradores que deseen vender trigo, podrán 
dirigirse a esta Junta provincial de Abastos, si asi 
lo estiman conveniente, manifestando la clase, can

Núm. 5.349.

Buscas — Negociado 3.°
CIRCULAR

El señor Alcalde de Grisén, con fecha 12 del 
actual, me dice lo que sigue:

• 1 engo el honor do poner en conocimiento 
de V. E. que en el día 10 del actual, al ataide- 
cer, desapareció de la casa paterna el joven de 
esta localidad Agustín Estadio Capapé, hijo de 
Antonio y Mauricia, de 16 años de edad, alto, 
delgado, moreno; viste pantalón negro de pana, 
chaqueta color gris, camisa color garbanzo, al
pargatas blancas y boina negra. Según manifies
ta su padre, ignora donde haya podido dirigir
se, si bien cree que estará sirviendo en alguna 
casa agrícola, por ser su oficio el del campo.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, ordenando a los 
señores Alcaldes, Guardia civil, agentes y de
más dependientes de mi autoridad, se sirvan 
proceder a la busca y detención de dicho me
nor el que, en caso de ser habido, lo pondrán 
a disposición de aquella autoridad municipal.

Zaragoza, 17 de julio de 1929.
El Gobernador cml,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

M.C.D. 2022
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SECCIÓN TERCERA
Núm. 5.347.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Calamidades.
Por el Ayuntamiento de Cadrete se ha ins

truido expediente en solicitud de perdón de 
contribución a los propietarios de aquel pue
blo, por haber sufrido daños con motivo del 
pedrisco que el día 8 de junio último descargó 
sobre dicho término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, para que dentro 
del plazo de quince días puedan los demás pue
blos de la provincia exponer lo que estimen 
conveniente acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad; debiendo advertir que, en 
el caso de que el perdón se otorgue, el importe 
del mismo deberá repartirse en el siguiente 
ano entre los demás pueblos de la provincia

Zaragoza, 12 de julio de 1929.-EI Presidente", 
I atricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 5.342.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de agosto 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainoiol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es- 
ará a disposición de los proponentes en las 

Ohcmas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manihesto, con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
{a contribución industrial y resguardo de haber 
digresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
tnporte de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sm cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zaragoza, 17 de julio de 1929. — El Direc
tor, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición.
.... , vecino de.... , habitante en...... calle.... . 

numero....
Habiéndose enterado del anuncio y pliego

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa anunciada para el día......de....... en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de...... y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar....  
quintales métricos (en letra) al precio de..... 
(en letra) pesetas el quintal métrico. 

Zaragoza,.de......... de 192...
(Firma del proponente).

SECCIÓN SEXTA
Aniñón. N.° 5.325.

El día veinticinco del corriente mes de julio 
y hora de las once, se celebrará en esta Casa 
Consistorial primera subasta para suministrar 
de cebada y paja, durante un año, que dará 
principio en l.° de agosto próximo y terminara 
en 31 de julio de 1930, a la caballería de la 
Guardia civil del puesto de esta localidad, bajo 
el pliego de condiciones que obra en Secretaría.

Las proposiciones se presentarán en la mesa 
de la presidencia en la primera media hora del 
acto, en pliego cerrado y acompañadas de la 
cédula personal y ciento cincuenta pesetas en 
concepto de fianza provisional, extendidas en 
papel de 8? clase. .

Si en dicha subasta no se presentase ninguna 
proposición, se celebrará segunda subasta el 
día veinte ,del mismo mes y año, a la misma ho
ra, en el mismo local y pliego de condiciones 
que sirvió para la primera.

Aniñón, 17 de julio de 1929.— El Alcalde, 
Juan Alejandre.

Modelo de proposición:
D.. , mayor de edad, de profesión.... . veci

no de .... , según cédula personal y depósito 
exigido que acompaña, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para el arriendo del su
ministro de cebada y paja a la caballería de la 
Guardia civil del puesto de este pueblo de Añi- 
ñón, se compromete a llevar a cabo dichos su
ministros con entera sujeción a las citadas con
diciones, por el tipo que señala la Superioridad 
en sus circulares o con la baja de... céntimos 
en ración de cebada y de .... céntimos en ración 
de paja, caso de que quieran bajar los precios.

Aniñón, a....de......de 1929.
El proponente,

Calatayud. N.° 4.133.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente y Ayuntamien
to pleno en las sesiones celebradas durante el 
pasado mes de junio.
Sesión ordinaria del día 3.—Leída y apro

bada el acta de la anterior, se acordó: , ,
Jubilar al Interventor de fondos municipales 

D. Juan Manuel Mallo Conde, con el haber pa
sivo de 5.200 pesetas. z

Designar interino al Oficial de Secretaría, 
D. Julián Lapeña.

Pasar a informe de la ponencia de Obras un 
| escrito de Custodio García.

M.C.D. 2022
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Idom a la de Montes otro de Félix Pablo y 
otro de Vicente Melendo.

Conceder varias licencias para trasladar res
tos mortales y colocar sarcófagos en el Cemen
terio Católico, a Francisco Sánchez y Juana La- 
fuente Arriero.

Sesión ordinaria del día 12. —Aprobada el acta 
de la anterior, se acordó:

Declarar Vedado de caza el monte de «Ar
mantes», y proceder a la subasta de la caza para 
el año de 1929-30, bajo el tipo en alza de qui
nientas pesetas.

Dejar a estudio de los señores Concejales un 
escrito de D. Celso Recio.

Idem a la ponencia de Obras una instancia de 
José Esteban Torres.

Desestimar una instancia de Rosa Zabalo Pé
rez, que solicitaba permiso para colocar mesas 
destinadas al servicio público, en el andén fron
terizo a la casa de su propiedad, sita en el paseo 
del Marqués de Linares, núm. I; toda vez que 
este Ayuntamiento tiene concedida la exclusiva 
para la venta de refrescos y colocación de vela 1 
dores en el paseo del Marqués de Linares a los 
señores hijos de Lucas Sánchez.

Conceder licencia para trasladar restos mor
tales y colocar un sarcófago a Petra Miñana Va
lero y Mariano Callejero Montañés.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
junio y varias cuentas de servicios compra n- 
didos en el vigente Presupuesto.

Que asista una Comisión a los actos que se ce 
lebren con motivo del 25 universario de la fun
dación de la Sección Adoradora Nocturna de 
esta ciudad.

Declarar prófugos, con arreglo al art. 181 del 
vigente Reglamento, a los mozos José Argente 
Torres y Jesús Minguillón Alejandre.

Que conste en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento de D. Benito Vi
cioso Trigo, ilustre botánico, hijo de esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 17.—Aprobada el acta 
de la anterior, se acordó:

Aprobar la certificación expedida por el Ar
quitecto Sr. Borobio, de obra ejecutada en el 
edificio del Instituto Nacional, importante pe
setas «5.749'63.

Proceder a la limpieza del barranco de Las 
Pozas y prohibir arrojen basuras en él.

Quedar enterados de un escrito de varios ve 
cinos del barrio Nuevo, en el que interesan que 
al cerrar una era propiedad de Emilio Gil, so 
deje el paso necesario para el tránsito de carros.

Conceder varias licencias de obras para edi
ficar a Ramón Catalán, Santos Agustín, Julio 
Muñoz y Emilio Gil.

Sesión ordinaria del día 26.—Leída y apro
bada el acta anterior, se acordó: .

Autorizar a Antonia Quílez, para colocar una 
muestra luminosa en la fachada del denominado 
<Bar París», sito en la calle de Dato, núm. 21.

Ratificar el acuerdo por el que se denegó 
autorización a D.a Rosa Zabalo Pérez, para co
locar veladores en el paseo del Marqués de Li
nares, y con vista a lo dispuesto en el art. 255 
párrafo último, del Estatuto municipal.

Concediendo licencia a Carmen López Gal*' 
cía, para sustituir una columna de piedra exis
tente en la casa núm. 1 y 3 de la calle de San
cho y Gil.

Anunciar la vacante de Matrona en el B0* / 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Felicitar al joven Juan Cruz Melero, alumno 
pensionado por este Ayuntamiento en la Aca
demia de San Fernando, por los éxitos ob
tenidos en el año actual.

Que se encargue la Corporación de instalar 
en el Santuario de Nuestra Señora de la Peña 
la estatua del Sagrado Corazón de Jesús.

Que la maqueta en mármol que la Comisión 
encargada de erigir dicho monumento piensa 
regalar al Ayuntamiento sea colocada en la Casa 
Consistorial, para entronizar aquellaimagen.

Sesión extraordinaria del Pleno del día 3 de 
junio.—Leída y aprobada el acta de la anterior, 
se acordó:

Adquirir un terreno para emplazar en la par
tida de «Valondillo» el Grupo escolar para las 
Casas baratas.

Revocar el acuerdo de 16 de noviembre úl* ' 
timo, relativo a la instalación de filtros para de
puración de aguas potables por medio del cloro-

Aplazar el acuerdo de aportación para cons
truir el ferrocarril Tarazona La Roda, por falta 
de número de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del Pleno del día 7.-^ 
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:

Ofrecer al Estado una aportación igual 
veinticinco por ciento de las cuotas del Tesoro 
en las contribuciones territorial, urbana e in
dustrial, durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el momento en que el ferrocarril 
Tarazona-Calatayud, Molina, Cuenca La Roda* 
se hallare construido, siempre que para ello so 
obtenga del Gobierno la necesaria autorización, 
mediante una ley especial; e interesando de Ia 
Comisión gestora del ferrocarril que tal aporta
ción tenga el carácter de reintegrable, o sea 
compensada de alguna manera, en su día.

Autorizar y conferir poderes a la Comisión 
gestora para que resuelvan las dificultades que 
se presenten, para la rápida construcción del 
mencionado ferrocarril.

Sesión extraordinaria del día 18.~Aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Designar una ponencia para que estudie Y 
emitadictamen sobre la cuestión de cubrimiento 
del río Jalón.

Desestimar el recurso de reposición suscrito 
por varios vecinos en relación con acuerdo del 
día 7 del mes actual; toda vez que no existe el 
acuerdo que se pretende reponer, ni en su es
píritu ni en la letra del mismo.

Calatayud, 2 de julio de 1929.—El Secretario, 
Enrique Ibáñez.— V.° B.°—El Alcalde ejercien
te, P. Saldaña.

Sos del Rey Católico. N.° 3.963.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión permanente del Ayuntamiento de esta 
villa en las sesiones celebradas durante ol 
mes de mayo de 1929.

M.C.D. 2022
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Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 
día 6.—Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia y disposiciones 
de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l

Idem el acta de arqueo de 30 de abril, con la 
existencia en Caja de pesetas 12/260*65, de ellas 
1.070 pesetas en depósitos, y el balance de las 
operaciones de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
esta Comisión en las sesiones del mes de abril.

Idem la distribución de fondos por capítulos 
del presupuesto para el mes actual, que ascien
de a 6.450 pesetas.

Prestar conformidad a las reparaciones y 
blanqueos hechos en la Escuela de Barués y ha
bitación de la señora Maestra, cuya cuenta im
porta 78 pesetas.

^1 Pago de 50 pesetas a «Patronato Social de 
Buenas Lecturas», por un lote de obras, com
puesto de 31 volúmenes, con destino a la Fiesta 
del Libro en el año actual.

Aprobar cuenta de 110*95 pesetas de '1'. Ma- 
°hín, por gastos de la comida, café, cigarros y li
cores que llevó la Comisión que fué a Gordún a 
saludar a los señores Ingenieros del ferrocarril; 
y jornal de 8 pesetas por una caballería de A. 
Andía para dicha Comisión.

Idem nota del Alcalde por gastos de viaje del 
mismo y señores Fuertes, Lacosta y Sotaras 
que en virtud de acuerdo del Ayuntamiento y 
tuerzas vivas de trasladaron a Zaragoza y Hues
ca a conferenciar con el Sr. Ingeniero Jefe do 
los Berrocarnles Transpirenaicos Sr. Lacasa 
cuya nota importa 550 pesetas.

Prestar conformidad al telegrama-felicitación 
dirigido por la Alcaldía al Exorno. Sr D San 
bago llamón y Cajal por su iniciativa de erigir 
en Matod raand0 61 °at61ÍC0 "n monu™nto

Aceptar propuesta de la Alcaldía para ins- 
véntoUd«v7 ,'U.minada 6n la Iglesia del Con- 
ento de \ alentunana, con cargo a fondos mu

(Jura RpAh h iy a a  * i '• del señorCura Ecónomo e interpretando el sentir del ve- 
cindano, manifestado en los actos religiosos de 
rogativas celebrados en el pasado mes para im 
petrar del Cielo la benéfica lluvia con mo'ivo 
ue la pertinaz sequía.

Basar a informe de los Concejales I). Alfonso 
Machín y Sr. Zabala una instancia de Fortunato 
primicia que solicita terreno para edificar am
pliando un edificio que posee en Sofuentes.

Bin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 11.—Aprobar el acta 

(1° la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.
.Pasar a informe de los señores Alcalde y te- 

mente Alcalde Sr. Machín un escrito de D. Pe- 
oi’o Juan Sanz en que pide sean revocados los 
dCtlerdos tomados por esta Comisión en sesión 

último relativos a un terreno en 
61 Cementerio.

Gratificar con 25 pesetas a cada uno de los 
mmro auxiliares que han intervenido en la ex
de las certificaciones catastrales por

Soubiertos de contribución territorial.

Designar en comisión al Alcalde y Secretario 
para que se trasladen a la capital con motivo de 
la visita del Excmo. señor Presidente del Con
sejo de Ministros General Primo de Rivera, que 
llegará a Zaragoza el 17 del actual para clau
surar la Asamblea de Juventudes de Unión pa
triótica, a fin de que en nombre del Ayunta
miento saluden a dicha autoridad; al propio 
tiempo llevarán a cabo otras gestiones de inte
rés local sobre reapertura de la Estación tele
gráfica, orientaciones sobre el ferrocarril, etc., y 
presentarán en la oficina correspondiente el ex
pediente del proyecto de aguas potables con 
toda la documentación.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

20.—Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia y disposiciones 
de la Gaceta y B. O.

Quedar enterados del resultado del viaje a 
Zaragoza, del Alcalde y Secretario y satisfacer 
145 pesetas a cada uno por gastos de viaje y es
tancia.

Destinar 125 pesetas, que se librarán a favor 
del Sr. Cura Ecónomo, como gratificación por 
los actos religiosos de rogativas celebrados en 
el pasado mes de abril para impetrar del Cielo 
la lluvia.

El pago de 105 pesetas a la casa Calpe por la 
6.a cuota trimestral de la suscripción a la Enci
clopedia Espasa.

Aprobar los siguientes gastos: factura de T. 
Machín, de 19 pesetas, por hospedaje y almuerzo 
de la comisión en el señalamiento de árboles en 
Valoscura con destino a construir el corral en 
proyecto; jornal de una caballería do A. Andía 
para dicha Comisión, 8; factura de R. Esta- 
bolite por 50 lámparas para el alumbrado pú
blico, 69; otra de P. Siemens por 8 frascos de 
tinta para Secretaría 28*25; otra de Coronas y 
Alvira por vendas y algodón para vacunaciones 
en enero, 11; socorro de 5 pesetas a la Co
munidad de Oblatas de Zaragoza y jornal de R. 
Serrano con dos asnos para conducir a Navar- 
dún dos H. H. de la Comunidad, 6 pesetas.

Sin más asuntos. .
Sesión ordinaria del 25.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Prestar aprobación al padrón de familias po
bres que en el presente año han de disfrutar de 
la asistencia gratuita de medicina y farmacia, 
formado por la Junta municipal de Beneficencia 
según el artículo 59 del Reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de febrero do 1925, y dar tras
lado a los señores Médicos y Farmacéuticos ti
tulares exponiéndole además al público a los 
efectos del art. 5.° del Reglamento de 14 de ju
nio de 1891.

Aprobar cuenta del herrero E. Garín por ma
terial y trabajo en la construcción de una cruz 
de hierro instalada en la Iglesia del Convento 
de Valentuñana, según acuerdo del día 6 del ac
tual.

Satisfacer los siguientes gastos que ha origi
nado el cambiar la conducción de la cañería de 
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la fuente en la zona del Mesón, sustituyendo los 
tubos así como la válvula de paso al Matadero: 
2.a factura de Uralita S. A. por material de 
tubos y válvula, 236*05; recibidos de portes de 
id., 9‘25; factura de R. Estabolite por tubo de 
plomo, llave de paso e instalación 40*75; nota de 
O. Ortigas por dos sacos cemento y trabajos de 
dirección e instalación, 62; 1.a relación de jor
nales a 5 pesetas para la apertura de nueva 
zanja, 100; 2.a relación de id. para el resto de 
dichos trabajos y extraer parte de la tubería an
tigua, 150; total 598 05 pesetas.

Almacenar los tubos antiguos extraídos, así 
como seis metros de tubería de uralita sobran
tes.

Aprobar cuenta de O. Ortigas por trabajo y 
material en dos reparaciones de la tubería de la 
fuente en la carretera de Calderón y registro 
de la arboleda, 65 pesetas.

Idem nota del mismo por reparar el acueduc
to de los retretes de la Casa Consistorial, 4*50 
pesetas. ,

Satisfacer al Arquitecto provincial Sr. Ríos, 
por viajes y honorarios por redacción del pro
yecto de reforma del lavadero del Riguel, pro
yecto de ampliación del Cementerio y proyecto 
de abastecimiento de aguas, la cantidad de 
3.312*05 pesetas.

Autorizar a D. Ricardo Estabolite para esta
blecer un depósito y aparato móvil de venta do 
gasolina en el local cuyo croquis presenta, si
tuado en las Afueras, de conformidad al artícu
lo 4.° del Reglamento sobre establecimientos 
incómodos, insalubres y peligrosos aprobado 
por R. O. de 27 de noviembre de 1925, no pu- 
diendo almacenar en dicho local más de dos- 
mil litros de gasolina, y debiendo cumplir las 
prescripciones reglamentarias y en especial la 
de no entrar con luz de llama en dicho estable
cimiento.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 1 de junio de 1929.— 

El Secretario accidental, Fructuoso Iso —Ru
bricado. 1 . ,

Aprobado por la Comisión en sesión de igual 
fecha; y a los efectos del artículo 227 del Esta
tuto municipal y 2.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, éxpido la presente en Sos del 
Rey Católico, a primero de junio de mil nove
cientos veintinueve.—El Secretario accidental, 
Fructuoso Iso. -V.0 B.°—El Alcalde, José Alvira.

Uncastillo. N.° 3.388.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal permanente, durante el mes 
de abril de 1929.
Sesión ordinaria celebrada el día 2 de abril 

de 1929.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó enterada la Comisión de la corres
pondencia oficial y disposiciones que publican 
la Gacela de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el ex
tracto de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente durante el mes de marzo, 

formado por el Secretario y dar cumplimiento 
al párrafo 2.° del apartado 10 del artículo 2.° de* 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento-

Se acordó pasar a informe de la Comisión d0 
fomento la instancia de la vecina Inocencia 
Laby, sobre filtraciones en finca de su propi0' 
dad. . .

Se acordó por unanimidad aprobar la liq111' 
dación del presupuesto de 1928, que causo 
agrado su resultado y remitir copia del mispio 
a la Sección de Presupuestos de la Delegación 
de Hacienda para constancia en dicha depen* 
dencia. I

Se acordó también por unanimidad aprobar 
el suplemento de crédito propuesto por la se
cretaría para atender al pago de exceso de obra 
ejecutada en los Puentes del Matadero y Chine
ro, que no tenían consignación, y aumentar la0 
de los artículos 4.° y 7.° del capítulo l.° y la de* 
artículo l.° del capítulo 2.° y exponerlo al pu' 
blico en la secretaría por quince días como dis
pone el artículo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 9 del rnism0. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la corres

pondencia oficial y disposiciones que publican 
la «Gaceta» y el B. O. de la provincia, recibidos 
desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar las cuen
tas de Sobrino de Tomás Blasco y de José Ola* 
no Victoriano por impresos y trabajos de caí' 
pintería, importantes ciento cincuenta y seis p6' 
setas sesenta y cinco céntimos y veinticinco p0' 
setas respectivamente.

Se acordó por unanimidad aprobar el Ba* 
lance de Caja del mes de marzo y el estado d0 
distribución de fondos del mes de abril, y 
ponerlos en Secretaría por ocho días para co
nocimiento del vecindario.

Fueron examinadas las cuentas municipal09 
del ejercicio de 1928, a las que mostraron su 
más absoluta conformidad, acordándose redac
tar la memoria reglamentaria y exponerlas 01 
público por quince días como dispone el m1' 
mero 5.° del artículo 145 del Estatuto municipal-

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria celebra

da el día 18 del mismo.
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior-
Quedó la Comisión enterada de la correspoO' 

dencia oficial y disposiciones que publican Ia 
«Gaceta de Madrid» y el B. O. de la provincia, i’C' 
cibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aceptar la ofert0’ 
del Sr. Gazo de reconstruir el muro de conten
ción de la calle de Barrionuevo junto a su par' 
cela, siendo de su cuenta todo el gasto de man° 
y materiales que sean precisos.

Se acordó por unanimidad que pasen al turn° 
correspondiente las instancias de los vecino-9 
Jacinto Lapetra Aguerrí y Manuel Pérez Sán* 
chez, solicitando parcelas en cualquiera de lo9 
montes de Picanido o Baniés. J

Se acordó aprobar la actuación de la Alca1'

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 159

to 
leí
:o- 
de
da 
ie-

ji- 
só
ao 
dn
li

ar .
se
ra •
le
as 
leí 
iú- 
is- 
da

10.

35- 
an 
os

in- 
la* 
li
je* 
10'

ía* 
de
)X* 
50*

les 
so

.ú- 
al-

ra-

or. 
jo

la
re*

rta 
30' 
ar 
oo

no 
|O9 
10' 
IOS

al'

día de haber solicitado, a instancia de varios ve
cinos, del señor Párroco el subir y tener en 
constante veneración la Santísima Virgen de los 
Banales, para implorar el beneñcio de la lluvia.

Se acordó aprobar y pagar la cuenta de A. E. 
G. de cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas, 
por lámparas suministradas para el alumbrado 
público.

Se acordó por unanimidad comprar la Caja 
de autopsias y caretas para las mismas en vista 
de la comunicación del Juzgado y encargar de 
dicha compra al Médico titular, ya que se consig
nó cantidad en presupuesto para tal fin.

Se redactó por unanimidad la Memoria sobre 
las cuentas municipales del año de 1928.

Y sin más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria do 2 a convocatoria celebra
da el día 25 del mismo.

fué a.P.robada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia recibidos desde la última sesión.

Dio cuenta la Alcaldía del proceder del ve- 
nanr9ai^fqUe ro1sPondió al llamamiento que hizo

í,™-Lmas a,s.UDt?s se levantó la sesión. 
mkm10n aor,dlnana celebrada el día 30 del 
“nteriór86 6yÓ y fUé aProbada e' acto de la 
deh^d^a-CiOmÍ8^n enterada de la correspon- 
Once « V ^,aP08l,0l0nes publican la 
desdo laY él imn v® ’ Prov,no'a. recibidos uL.soe la ultima sesión.
dBSnavir^.P°!:1rnanimÍ?.ad “Probar la cuenta

. ícente Chment Vila por impresos ser- 
venta v^na'3 Se,cretaría importante ciento' no
venta y una pesetas cuarenta céntimos

be acordó por unanimidad contribuir a la sus- 
nohiC1Ó|n nacional. Para el monumento que per- 
Po ne la memoria de S. M. la Reina D " María 

iistina con diez pes tas.
Y sin más asuntos se levantó la sesión.

VO nH,aStli CUrHo° do mayo de mil novecientos 
itinueve.— El Secretario, Sebastián Sierra, 
a sido aprobado este extracto por la Comi- 

ÍchrJnUniClpa - permanont« en la sesión ce- 
ada con carácter ordinario el día de la fecha, 

üm v ? í- °’ a 0uatP0 do may° de mil novecien- 
■ ^ntmuevc.-El Secretario, Sebastián Sie- 

2/ B- -El Alcalde, Sebastián López.

.SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
6«;'o ac*oncH y emplazamientos e.- materia criminal. 

embln u^e*’c^7l'cwtoa i’rocedentcs en derecho, se cito $ 
Éer.ro, " ,Or 03 ^u®ces 0 Tribunales respectivos a las 
Parenr'n continuación se expresan, para que com- 

• on el dta que se les señala o dentro del término 

que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley d« 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 5.264.
LÓPEZ LÓPEZ, Benigno; domiciliado últi

mamente en Calatayud, y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá en el Juzgado de ins
trucción de Ateca, en término de diez días, a 
ser reconocido por los Médicos forenses y dar 
la sanidad en el sumario que se instruye por 
dicho Juzgado, núm. 44 1928, por lesiones gra
ves accidentales del mismo.

Requisitorias.
Seje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plato que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ant* 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
ewplaxa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
Ocho Juei o Tribunal, con arreglo <* los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 66 del Có- 
iigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuici* 
vento J'.erwa Militar.

Núm. 5.270.
MARIN GASPAR, Miguel; natural de Gotor 

' (Zaragoza), do estado casado, profesión emplea
do, de 67 años, hijo de Apolonio y de Isabel; 
domiciliado últimamente en Zaragoza; procesa
do por adulterio, causa núm. 117-1929; compare
cerá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito do San Pablo de Zara
goza, secretaría de D. Manuel Serrano, para 
constituirse en prisión, decretada por auto do 
10 de julio del corriente año en la causa indi
cada.

Núm. 5.300.

FORÉS LÓPEZ, Carlos; hijo de Cristóbal y 
de María, natural do Zaragoza, de veintidós 
años do edad y cuyas soñas personales son: es
tatura un metro setecientos cuarenta milímetros, 
domiciliado últimamente en Zaragoza y sujeto 
a expediente por haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo: comparecerá, dentro 
del término de treinta días, en Larache (Ma
rruecos), ante el Juez instructor D. Enrique 
López Sanz y López Llanos, Teniente de Arti
llería, con destino en la Comandancia do La
rache.

Larache, ñ do julio de 1929.— El Teniente 
Juez instructor, Enrique López Sanz

Núm. 5.275.
GARCÍA VICENTE, Julio; hijo de Manuel y 

de Asunción, natural de Daroca, provincia do 
Zaragoza, de estatura un metro 655 milímetros; 
sus señas son éstas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color pálido, su frente espaciosa; proce
sado por el delito de deserción; comparecerá 
ante el Comandante Mayor del Regimiento do 
Cazadores do los Castillejos, 18 de Caballería, do 

| guarnición en Zaragoza.
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Zaragoza, 13 de julio de 1929.—El Capitán, 
Juan Forés.—V,° B.°— El Comandante Mayor, 
(ilegible). •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.353.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de costas causadas en sumario se
guido en este Juzgado con el núm. 209 de 1928 
contra Francisco Nadal Olmos, sobre tenencia 
de útiles para el robo, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los bienes muebles si 
guicntes:

Pcseliis.

Cinco cuchillos de mesa con mango de 
plata: tasados en....................... 8

Cinco cuchillos de postre con mango 
de plata .........    5

Cuatro tenedores de plata........... . . .  10
Seis cucharas de plata........................... 15
Seis cucharillas de plata y una de al

paca ..................................  9
Un traje de caballero usado......... . ... .  6

Total....................... ... 53

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 61 dupli
cado, el día 3 de agosto próximo y hora de las 
diez de su mañana; advirtiéndose que para 
tomar parte en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento de la 
tasación y exhibir su cédula personal, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los tienes es
tarán de manifiesto en secretaría, donde podrán 
examinarse todos los días hábiles, de diez a una 
de la mañana; y que podrá hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza, a 17 de julio de 1929.--CÓ- 
sar do Prado.—El Secretario, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.33.8.
Pedrola-

1). Antonio Arpal Cubero, Juez municipal do la 
villa de Pedrola;
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal 

civil seguidos en este Juzgado a instancia de 
D. Ricardo Lidoy Solsona, contra D. Arturo 
González Sanz, en reclamación de mil pesetas, 
se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es dol tenor siguiente:

iScYitencia. En la villa de Pedrola, a diez y 
seis do julio de mil novecientos veintinueve; el 
señor Juez municipal que suscribe, D. Antonio

Arpal Cubero, habiendo examinado los auto3 
de juicio verbal civil, seguidos en rebeldía 3 
instancia de D. Ri ardo Lidoy Solsona, may111' 
de edad, de estado soltero, de profesión carro 
tero y vecino de esta villa, contra D. ArtiU'0 
González Sanz, cuyo actual paradero se deseo1 
noce, y que tuvo su residencia últimamente 611 
esta localidad, sobre pago de mil pesetas,

Fallo: Que debo condenar y condeno 011 
rebeldía al demandado 1). Arturo Gonzalo3 
Sanz, cuyo paradero se ignora, a que tan pr011' 
to sea firme esta sentencia, satisfaga al deinaO' 
dante D. Ricardo Lidoy Solsona la cantidad d® 
mil pesetas, que es en deberle, con imposioiO» 
do costas.—Así por esta mi sentencia que s 
notificará en forma, definitivamente juzgand0' 
lo pronuncio mando y firmo.—Antonio Arpal-" 
Rubricado». 

Y a los efectos del artículo setecientos sese^ 
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil.8 
expido el presente edicto, para su inserción e
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Pedrola, a diez y seis de julio do t 
novecientos veintinueve. — Antonio Arpal- 
P. S. M , Santiago Ortega.

PARTE NO OFICIAL
La Gremial Mercantil, S. A.

EN LIQUIDACION

Esta Sociedad, domiciliada en Zaragoza, *'1 
realizada su liquidación con fecha 25 de abi'\ 
próximo pasado y conformes sus accion>l’(^ 
reunidos en Junta general extraordinaria el d1 
15 del actual, ha acordado fijar un plazo, 9°® 
empezando el día 17 del presente mes, termid8 
rá en 31 de diciembre próximo, para el canje d 
acciones, amortización del capital, cobro ? 
dividendos y liquidación total con sus acción'8 
tas y en general con todas sus obligaciones.

Esta liquidación será pagada por el Bai1C. 
Hispano Americano en su sucursal de esta cap1 
tal, contra entrega de los títulos al portador1 
la emisión do l.° de mayo de 1925, y el pago l 
los cupones 1 y 2 que aun queden pendienr 
de cobro, serán pagados por el tesorero 1>(1U 
dador D. Alejo Castillo, Hernán Cortés, 211- ,

Lo que se hace saber para conocimiento 
neral, pues pasada dicha fecha no habrá lugd1' 
reclamación por ningún concepto. , 

Zaragoza, 16 do julio do 1929.—La Comis'0 
Liquidadora.

DQC11MENT0S HISTORICOS HE DAROCA í SU COllH
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. 
putación de Zaragoza. J

iMl-MNTA VKL UoSPiaO
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